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Hacia un diagnóstico
compartido: 
retos y oportunidades 
en la conexión
ciudadanía/inmigración
Junto a la enunciación de un marco conceptual sobre ciudadanía e inmigración y su concreción
en la realidad de la cuestión migratoria en España, un segundo objetivo de este Documento para
el Debate es aportar un diagnóstico que pueda ser comentado y completado por quienes están
interesados e involucrados en estos temas. A continuación se sintetizan las conclusiones del
Grupo de Trabajo acerca de la especificidad de España en cuanto al binomio ciudadanía /inmi-
gración. El Grupo de Trabajo realizó un ejercicio sobre el particular siguiendo la metodología
DAFO, esto es, la consideración de qué Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades
pueden señalarse en España respecto al avance en la incorporación de los migrantes como ciuda-
danos. Es importante recalcar que no se trata de un análisis DAFO general sobre la inmigración,
sino referido a ciudadanía. 

Además de los conocimientos y experiencias de cada cual, se han tenido en cuenta consultas
bibliográficas y documentales. Las fortalezas y debilidades se sitúan como contraste
positivo/negativo en el momento presente (la reflexión tuvo lugar en 2007) mientras que las
oportunidades y amenazas se ubican como polarización positivo/negativo con respecto al futuro
a corto o medio plazo (en un horizonte de 5 a 10 años). Agrupamos las conclusiones tras cada uno
de los cuatro interrogantes que esa metodología de reflexión grupal conlleva: 

1.- ¿Qué puntos fuertes o aspectos positivos pueden señalarse en
España de cara a la extensión y profundización de la ciudadanía a partir
del hecho migratorio? 

Comenzamos considerando aquellas realidades que permiten o posibilitan el avance hacia una
nueva ciudadanía, esto es, hacia la incorporación de los migrantes como nuevos ciudadanos y
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hacia el enriquecimiento plural del concepto y la práctica de la ciudadanía política y social. Hay
Fortalezas que tienen que ver con la opinión pública mayoritaria respecto a la igualdad de dere-
chos, el posicionamiento de las fuerzas políticas con relación al voto de los extranjeros en las elec-
ciones locales, la asunción del principio de ciudadanía en las políticas públicas y determinadas
prácticas sociales e institucionales en pro de la integración y cohesión social. 

Primero enunciaremos estas fortalezas, luego señalaremos brevemente de qué depende que esos
puntos fuertes se consoliden y desarrollen (de forma sumaria, pues su tratamiento en profundi-
dad desborda los objetivos de este documento) y nos centraremos en qué se puede hacer desde la
Educación. 

Un primer factor positivo con el que se cuenta es el considerable apoyo político y social a la
idea de que los inmigrantes deben tener igualdad de derechos y deberes, y concretamente
que deben disfrutar de derechos políticos. En el eje de integración social de las políticas euro-
peas y españolas se subraya constantemente esta igualdad. La igualdad de derechos y deberes,
así como la igualdad de trato, es un principio formulado en planes de la administración central,
de las comunidades autónomas y de los municipios. Ese horizonte de igualdad de derechos 
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GRÁFICO 14
FORTALEZAS

(PARA AVANZAR EN LA CONEXIÓN CIUDADANÍA /MIGRACIÓN)

1 OPINIÓN MAYORITARIA FAVORABLE A LA IGUALDAD DE DERECHOS Y DEBERES

2 POSICIÓN MAYORITARIA A FAVOR DEL DERECHO AL VOTO DE LOS
INMIGRANTES  EN ELECCIONES LOCALES

3 PLANTEAMIENTO CIUDADANISTA EN ALGUNAS POLÍTICAS Y PLANES DE
INMIGRACIÓN

4 AMPLIO TERCER SECTOR SOLIDARIO, CON EXPERIENCIA Y BUENAS PRÁCTICAS



- básico en ciudadanía - aparece también en la opinión pública reflejada en distintas encuestas.
A la hora de poner en valor este elemento positivo no ha de perderse de vista la existencia de un
sector de la sociedad española que tiene actitudes adversas hacia la inmigración y que no es
partidaria del ejercicio de determinados derechos por parte de los migrantes. 

Un segundo punto fuerte, corolario del anterior, remite a un tema tan crucial para la integración
como son los derechos de sufragio y, más particularmente, el derecho al voto. Todos los partidos
políticos de arco parlamentario han hecho declaraciones, y a veces lo han sostenido por escrito,
mostrando su posición a favor del derecho al voto de los inmigrantes o residentes extranjeros
extracomunitarios en las elecciones locales, si bien con algunas reticencias o condiciones en algu-
nos espacios políticos. Este punto ha sido incluido en varios programas electorales de partido.
También parece existir apoyo social mayoritario a esa pretensión, si bien con sectores en contra. 

En el caso de la ciudad de Madrid, por ejemplo, la encuesta mencionada del OMCI preguntó sobre
el derecho de los extranjeros a participar en elecciones municipales. La muestra era representativa
para el total de la población y para dos submuestras de vecinos de nacionalidad española y extran-
jera. Entre los vecinos de la ciudad de Madrid de nacionalidad española, un 68% se mostró parti-
dario de reconocer a los inmigrantes el derecho de voto en las elecciones locales: 29% afirmaba
que sí y para todos los residentes regulares; 11% que sí, pero tras tres años de residencia regular;
28% que sí, pero tras cinco años; el 31% se mostró contrario al disfrute de ese derecho. Debe des-
tacarse tanto el hecho de dos tercios a favor como el de un tercio en contra. El perfil de los más
reacios se corresponde con los siguientes rasgos: mayores de 65 años, vecinos antiguos, estatus
socioeconómico bajo y propietarios de vivienda. 

Se han debatido dos líneas para lograr esa incorporación de los residentes extranjeros con deter-
minada antigüedad: los convenios internacionales de reciprocidad en materia de sufragio electoral
con los países de origen, y la modificación del artículo 13.2 de la Constitución. Ha crecido en los
últimos años el número de voces que piden que se aproveche la reforma constitucional pendiente
- para aspectos varios que se van consensuando - para incluir en ese paquete el derecho al voto de
los residentes extranjeros no comunitarios. 

De tal forma que se cuenta con un estado de opinión social, de voluntad política y de viabilidad
jurídica, para dar el paso que permita a este nuevo sujeto de la vida ciudadana poder elegir y ser
elegido. Una vez que ello ocurra es previsible que aumente considerablemente el número de
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candidatos/as de origen extranjero en las listas electorales, una cierta mayor afiliación a parti-
dos políticos de personas provenientes de la migración, la incorporación de temáticas relacio-
nadas con la cuestión migratoria en las ofertas políticas y, sobre todo, la participación de los
migrantes en los debates, propuestas y acciones de su localidad. Todo ello puede beneficiar la
integración social y desde luego el avance en la ciudadanía, tanto en términos de ciudadanía
política como de ciudadanía social y local. 

Sin embargo, tampoco este punto debe ser idealizado y por motivos bien diversos, entre los que
destacamos tres: a) el voto no es la panacea de los problemas vinculados a la cuestión migrante
(jurídicos, laborales, educativos, generacionales, familiares, de género, vecinales, actitudinales,
identitarios y convivenciales), b) los asuntos de la inmigración entrarán aún más en campaña elec-
toral, pudiendo incrementarse la tentación de manipulación electoral-partidista de las cuestiones
de la migración, c) los electores de origen extranjero recibirán ofertas de tipo xenófobo y de
extranjería, pudiéndose dar un apoyo sustancial a esas posiciones precisamente por electores y
votantes de origen extranjero - aunque parezca paradójico -, pues así ha ocurrido en otros escena-
rios como, por ejemplo, en Francia con la extrema derecha agrupada en el partido de Le Pen. A
pesar de ello, la conquista del voto para los migrantes en las elecciones locales y el hecho de que
se postule su necesidad es un factor positivo.  

Un tercer elemento positivo con el que se cuenta tiene que ver con las políticas públicas, y es que
ya existe un énfasis, y creciente, de lo que podemos denominar planteamiento ciudadanista en
determinadas políticas y planes de inmigración. Si en la década de los noventa y hasta bien
recientemente el énfasis en las políticas sociales de inmigración era planificar acciones hacia los
migrantes y con componente exclusivamente asistencial, de acogida y de integración, desde hace
unos años esas acciones tienden paulatinamente a encuadrarse en planes más amplios dirigidos a
toda la población y con enfoque ciudadano. 

Ciertamente falta mucho por hacer pues: 
a) ese planteamiento es aún inexistente en bastantes políticas autonómicas y locales, 
b) buena parte está aún más en el plano del discurso que en la práctica, y 
c) los vaivenes políticos y de las coyunturas sociales pueden dar al traste con los avances señalados. 

Ahora bien, un conjunto de realidades muestran este signo positivo. Veamos algunos ejemplos. El
plan elaborado por la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración del Ministerio de Trabajo y
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Asuntos Sociales y aprobado en Consejo de Ministros en febrero de 2007 se denomina precisa-
mente Plan de Ciudadanía e Integración. En dicho Plan, la ciudadanía es una noción clave y se
desarrolla en los distintos apartados. La Diputación de Barcelona tiene un departamento de
Ciudadanía y Diversidad que lleva años trabajando con los municipios en esa línea. En el Plan
Madrid de Convivencia Social e Intercultural se afirma la ciudadanía local madrileña como nexo
de unión de todos los vecinos, etc., etc. 

Un cuarto punto fuerte del caso español en esta materia de ciudadanía/inmigración es la existen-
cia de un tercer sector solidario y amplio con experiencia y buenas prácticas al respecto. Ese con-
junto de organizaciones de la sociedad civil - buena parte de las cuales viene comprometiéndose
hace años con la atención, acogida, integración, apoyo de todo tipo a inmigrantes y refugiados,
lucha contra la discriminación y el racismo - es reflejo de un considerable grado de solidaridad en
la sociedad española. Se dispone de un capital humano con experiencia y formación considerable,
sin que esto nos haga olvidar la necesidad permanente de mejora. 

Hay una disposición clara al trabajo por la integración y la interculturalidad en amplios sectores de
la sociedad civil organizada. A los efectos de la cuestión aquí abordada hay una apuesta mayorita-
ria en el tercer sector por encontrar una salida democrática-ciudadana al hecho migratorio. Tene-
mos, por una parte, programas de la administración cuyo diseño, actividades y resultados tienen
un componente de avance en nueva ciudadanía. Tenemos, por otra parte, un buen número de
organizaciones sociales que han incorporado esta materia de ciudadanía en su acción integradora
relacionada con la inmigración. 

2.- ¿Qué puntos débiles o aspectos negativos se dan hoy día para el
avance en ciudadanía en una sociedad de inmigración?

Consideremos ahora aquellas realidades actualmente presentes que impiden o dificultan el avan-
ce hacia una nueva ciudadanía, esto es, hacia la incorporación de los migrantes como nuevos ciu-
dadanos y de cara a la configuración plural e incluyente del discurso y la práctica de la ciudadanía
política y social. Como veremos, hay debilidades que tienen que ver con la inserción laboral de los
migrantes, el incremento de las actitudes adversas en las encuestas de opinión, la presencia de
sectores reacios en las propias fuerzas políticas, el enfoque predominantemente negativo en los
medios de comunicación y la concepción dominante y estática de los nuevos sujetos sociales
como migrantes por encima de toda otra consideración. 

56

Educación, Ciudadanía e Inmigración. Fundación Esplai



Como en el epígrafe anterior, enunciaremos estas debilidades, indicaremos brevemente qué sería
necesario para superarlas y nos centraremos en qué se puede hacer desde la Educación. 

El primer punto débil es la funcionalidad económico-laboral de la exclusión social y racial en tan-
to que coloca a un nutrido sector de los inmigrantes en una situación de precariedad jurídica y
laboral que contradice todo intento de su integración como ciudadanos. Dicho de otra forma,
mientras parte de la política social de integración e interculturalidad camina en un sentido, los pro-
cesos económicos-laborales de la inserción de mano de obra migrante en el mercado de trabajo
camina en otro sentido (duras y precarias condiciones de trabajo, no contratación, otros abusos,
etc.). Al estar ese amplio sector de migrantes en muy malas condiciones se hace difícil, si no impo-
sible, tanto el ejercicio de sus derechos como la participación normalizada y cotidiana en la vida
local, social y pública, lo cual supone su exclusión del proceso de ciudadanía. 

Un segundo factor que juega en contra es la debilidad de nuestro estado de bienestar, que ape-
nas se iba conformando (redes de servicios públicos de servicios sociales, etc.) cuando ha surgido
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GRÁFICO 15
DEBILIDADES

(PARA AVANZAR EN LA CONEXIÓN CIUDADANÍA /MIGRACIÓN)

1 FUNCIONALIDAD ECONÓMICO-LABORAL DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL Y RACIAL

2 DEBILIDADES DEL ESTADO DE BIENESTAR

3 INCREMENTO DE ACTITUDES ADVERSAS HACIA LA INMIGRACIÓN EN LA
OPINIÓN PÚBLICA

4 DISCURSOS Y DECLARACIONES ADVERSOS O AMBIVALENTES EN EL ESPACIO
MEDIÁTICO Y POLÍTICO

5 DEBILIDADES DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA 

6 CONCEPCIÓN PREDOMINANTE DEL MIGRANTE EN CUANTO TAL, 
DEJANDO EN SEGUNDO TÉRMINO OTROS ROLES  



la inmigración, y un ritmo intenso de los procesos de llegada, asentamiento, reagrupación y con-
centración. La inversión pública en dispositivos, profesionales, ayudas y medios de todo tipo no
está yendo a la par del crecimiento de las necesidades y demandas, y como consecuencia se han
alimentado percepciones adversas de la inmigración como causante de la escasez o saturación y
de los nuevos residentes como acaparadores de las ayudas. Si los procesos migratorios suelen ir
acompañados por elementos de miedo (a perder el trabajo, a ser desplazados, a competir por las
prestaciones) en parte de sectores de la población receptora, la debilidad del estado de bienestar
y su no adecuación no hacen sino darle sustento. 

Un tercer acervo negativo viene dado por el incremento de las actitudes adversas hacia la inmi-
gración en parte de la opinión pública. Si por un lado se ha avanzado en la información a la ciuda-
danía sobre los impactos demográficos, laborales, económicos, fiscales y culturales claramente
positivos de la inmigración, extendiéndose una conciencia de que la inmigración no es tanto un
problema sino una oportunidad, lo cierto es que las encuestas periódicas como las del Centro de
Investigaciones Sociológicas vienen mostrando el crecimiento del sector hostil y sobre todo del
ambivalente. Un componente de esa actitud recelosa u hostil puede ser – y volvemos a la cuestión
del miedo - el temor y preocupación existente en determinadas capas y lugares a perder o ver 
trastocada su identidad, lengua o espacio público, algo que tanto ha costado. 

Un cuarto haber negativo lo constituyen las actitudes, discursos y declaraciones adversos o
ambivalentes en el espacio mediático y político, con la utilización partidista y electoralista de la
cuestión migratoria. Diariamente, desde buena parte de los medios de comunicación se traslada a
la ciudadanía una imagen predominantemente negativa de la inmigración, resaltándose unilateral,
sesgada e interesada su supuesta conexión con el incremento de la delincuencia, la inseguridad, la
conflictividad en los barrios, la escasez de recursos sociales, etc. Recurrentemente, saltan 
a la agenda pública éstas o aquellas declaraciones de un político o de un alcalde culpabilizando a
la inmigración o a los migrantes de esto o aquello. Todo ello no hace sino predisponer a sectores de
la ciudadanía y aleja el horizonte de integración ciudadana de los migrantes. 

Un quinto elemento negativo tiene que ver con las debilidades de la sociedad civil organizada a
este respecto. Además de las carencias de la cultura cívica y de la participación en España (con
diferencias de grado según lugares y ámbitos) y la inexperiencia de convivencia normalizada con
otras religiones y culturas, todo ello previo a la inmigración, no hay que pasar por alto rasgos que
debilitan cualquier avance en ciudadanía como son: la debilidad del entramado de redes sociales,
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la atomización asociativa, la falta de habilidades para el trabajo en red, la supeditación a las políti-
cas públicas y sus convocatorias, el abandono de posiciones de reivindicación con tal de tener
acceso a las subvenciones públicas. 

Dos rasgos negativos en el mundo de las organizaciones de especial relieve en lo concerniente a
la promoción de la perspectiva ciudadanista en inmigración son, por una parte, trabajar predo-
minantemente desde la satisfacción de necesidades sin concebirlo desde, y ubicarlo en, el ejer-
cicio de los derechos y, por otra parte, la falta de formación rigurosa en materia de derechos,
antidiscriminación, valores culturales versus derechos humanos, etc. 

Una sexta debilidad de cara al avance en el binomio ciudadanía/inmigración es la concepción pre-
dominante del migrante como tal, esto es, el énfasis institucional y cotidiano en los roles de
extranjero, foráneo, inmigrante, etc. por encima de los de vecino, contribuyente, paciente, madre o
padre de alumno, empadronado y, en definitiva, ciudadano. En un estudio reciente sobre el barrio
de Lavapiés y la inmigración se ha denominado a esta posición la hegemonía de las categorías
etnoculturales (Giménez, 2007) 

3.- ¿Qué amenazas se presentan de cara al futuro a corto, medio y largo
plazo en cuanto a la conexión ciudadanía/inmigración?

Analizadas las fortalezas y debilidades del presente, pasemos a estudiar las amenazas y oportuni-
dades de futuro. En cuanto a las Amenazas, se trata de aquellos riesgos previsibles a la luz de las
tendencias que se vienen dando en los últimos años y de los escenarios observables en países con
más larga trayectoria en inmigración. Como veremos, hay amenazas que tienen que ver con el
deterioro de la convivencia en determinados ámbitos de la vida social, la posible consolidación y
expansión del sector xenófobo de la sociedad, la extensión de fuerzas políticas xenófobas, y la
proliferación de conflictos sociales con elementos raciales y de rechazo al inmigrante extranjero. 
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Como en los apartados anteriores, definiremos estas amenazas, determinaremos en términos
generales qué factores podrían efectivamente situarlas en lugar central de la agenda política y
pública y, finalmente, nos aproximaremos a lo que se puede hacer desde la Educación para conju-
rar esos riesgos o, caso de plantearse, estar lo mejor preparados posible para su enfrentamiento
responsable por parte de la sociedad civil y del funcionamiento de las instituciones. 

Una primera amenaza puede venir dada por el cambio del ciclo económico, aparejado con la
fragilidad de la economía y de algunos de los sectores que la sustentan, como la construcción y
el turismo. Una recesión podría suponer, entre otras cosas, aumento del desempleo, disminu-
ción de las ayudas sociales y mayor debilidad del estado de bienestar, aumento de la competen-
cia por los recursos públicos y sociales, con las implicaciones de ello en: a) el crecimiento de la
aversión y hostilidad hacia el inmigrante y extranjero, y b) el empeoramiento de las relaciones
entre autóctonos e inmigrantes. 

Un segundo riesgo es el de la consolidación y expansión del sector xenófobo en la población
autóctona, lo cual puede ocurrir con independencia de que se dé o no una aguda recesión eco-
nómica (si bien en este caso las cosas se agravarían, como acabamos de indicar). Ese riesgo pue-
de aparecer con fuerza si no se invierte en servicios públicos, si las políticas públicas se asocian a
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GRÁFICO 16
RIESGOS Y AMENAZAS DE FUTURO

(SOBRE LA CONEXIÓN CIUDADANÍA /MIGRACIÓN)

1 REPERCUSIONES NEGATIVAS DEL CAMBIO DEL CICLO ECONÓMICO

2 EXPANSIÓN DEL SECTOR XENÓFOBO EN LA POBLACIÓN AUTÓCTONA

3 AVANCE DE FUERZAS POLÍTICAS XENÓFOBAS

4 PASO DE LA COEXISTENCIA PREDOMINANTE A LA HOSTILIDAD

6 DESREGULACIÓN Y VIOLENCIA EN LOS CONFLICTOS VINCULADOS AL
CONTEXTO MIGRATORIO



ventajas e incluso privilegios para los inmigrantes, si se sigue asociando Islam a terrorismo, si se
utiliza desde intereses partidistas el hecho migratorio, ante auges de escenarios internacionales
de guerra y terrorismo, y si no se lleva a cabo una educación cívica sólida y eficaz. 

Un tercer peligro, estrechamente relacionado con el anterior como efecto y como causa, es la con-
solidación, proliferación y avance de las fuerzas políticas xenófobas. Hasta el momento han
emergido en España formaciones políticas o plataformas que han obtenido resultados electorales
en distintos municipios, así como otros núcleos y organizaciones con contenidos xenófobos que
no han competido de momento en contiendas electorales. Hay en activo decenas de grupos de
extrema derecha y filonazis conocidos y seguidos por la Policía. Organizaciones como Amnistía
internacional, SOS racismo y Movimiento contra la Intolerancia, entre otras, han señalado reitera-
damente que ese conglomerado de organizaciones está cada vez más activo y esperando el
momento para poder aparecer con más fuerza y contundencia. 

Una cuarta amenaza es, en parte como consecuencia de procesos mencionados, el paso paulati-
no de la coexistencia predominante a la hostilidad. Cabe la posibilidad de que, por motivos como
los enunciados, la valiosa coexistencia – y a veces aún más valiosa convivencia - existente hoy día
en barrios, colegios, espacios públicos, lugares de trabajo, pueblos, etc., vaya decayendo en situa-
ciones de recelo, separación, evitación y no comunicación, con lo cual se estarían conformando
ámbitos y lugares de enorme potencialidad para la escalada del conflicto desregulado. 

Un quinto escenario negativo que se puede presentar a corto o medio plazo es la desregulación y
violencia en el conflicto social vinculado al contexto migratorio, ya sea con conflictos en los
barrios, conflictos juveniles ligados a bandas o no, tensiones entre colectivos nacionales y entre
comunidades etnoculturales, 

4.- ¿Qué oportunidades brinda, y a quienes, la cuestión migratoria para
el desarrollo de la ciudadanía en España?

Nos queda un último apartado en nuestra propuesta reflexiva hacia un diagnóstico compartido:
las oportunidades que se le presentan a la sociedad española en el complejo proceso de des-
arrollo de una ciudadanía plural e incluyente en general y, en particular, de incorporación como
nuevos ciudadanos de los residentes extranjeros y sus descendientes. A continuación se identi-
fican oportunidades que tienen que ver con la generación de nueva conciencia social, el posible
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enriquecimiento de la noción y de la práctica de la ciudadanía, el aprovechamiento del bagaje
participativo y comunitario de las poblaciones inmigradas, y los eventuales efectos beneficiosos
para las administraciones central, autonómica y municipal. Tras ello, señalaremos someramente
de qué depende que esas oportunidades se aprovechen inteligente y eficazmente y, finalmente,
nos referiremos a las aportaciones que desde la educación pueden y deben hacerse en esa tarea
y perspectiva de aprovechamiento de oportunidades.  

Una primera oportunidad que se nos brinda es aprovechar el reto migratorio y su conexión con la
ciudadanía como acicate para una nueva reflexión y conciencia social. Como otros hechos y pro-
cesos sociales complejos, la cuestión migratoria tiene la virtud de ser una situación límite, una
situación que toca y afecta el corazón y núcleo de la sociedad de recepción. Se ha indicado en dis-
tintos foros, por ejemplo, que las migraciones y la necesidad de atender a estos nuevos vecinos (y
contribuyentes) ponen al descubierto los pros y contras del estado de bienestar en España. De la
misma manera, es evidente que la presencia de gentes con otras identidades y bagajes culturales
obliga a todas las sociedades de recepción a una reflexión sobre cómo gestionar de forma positiva
su nueva diversificación sociocultural, deliberación obligada si quieren ser no solo sociedades de
recepción, sino realmente comunidades de acogida y de integración.  
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GRÁFICO 17
OPORTUNIDADES

(QUE PRESENTA LA INMIGRACIÓN PARA EL AVANCE EN CIUDADANÍA)

1 ESTÍMULO  PARA NUEVA REFLEXIÓN Y CONCIENCIA SOCIAL SOBRE 
CIVISMO Y  CIUDADANÍA

2 ENRIQUECIMIENTO DE LA CIUDADANÍA POLÍTICA Y CÍVICA Y, 
POR ENDE, DE LA DEMOCRACIA

3
APORTACIÓN EN ASPECTOS SUSTANCIALES DE NUESTRA VIDA SOCIAL

(Europa de los ciudadanos; España intercultural; Educación para la Ciudadanía; 
Enfoque intercultural en políticas públicas;  Evitación de conflicto social y marginación)



El propio grupo de reflexión del Consejo Asesor de la Fundación Esplai, cuyo trabajo ha conduci-
do a este Documento de Debate, es un indicador de esa necesaria y estimulante indagación, y hay
sin duda muchas otras experiencias de reflexión y acción como ésta vivida por nosotros. Los ámbi-
tos educativos - familiar, escolar, comunitario, mediático – son, sin duda, foros privilegiados y
especialmente idóneos para esta labor de reflexión sobre los afianzamientos y nuevas tonalidades
que deben adquirir la concepción y práctica ciudadana en una sociedad de inmigración como la
española. 

Como segunda oportunidad, el hecho migratorio y toda su complejidad desde el punto de vista
de la ciudadanía brindan también la ocasión para un enriquecimiento de la ciudadanía política
y cívica y, por ende, de la democracia. Aquí ya no estamos en el campo de la reflexión y la 
concienciación, sino directamente tocando la calidad del sistema democrático y el estado de
derecho. Si se aprovecha bien la oportunidad que el desafío migratorio conlleva, la ciudadanía
quedará no solo ampliada, sino validada y beneficiada. Validada, pues habrá sido la dimensión
común jurídica, política y social, sobre la que se habrá producido una integración real, una nue-
va cohesión y una convivencia intercultural. Beneficiada en su configuración plural en cuanto a
sentimientos, expresiones, identidades, pertenencias, formas de participación, etc., tal y como
corresponde a una sociedad plural como la española. Un elemento que aparece en el horizonte,
a su vez derivación y concreción de lo anterior, es la de aprovechar el bagaje de participación
comunitaria de determinados colectivos migrantes. 

Una tercera oportunidad – o, mejor, conjunto de oportunidades - que nos ofrece la situación y
proceso de inmigración, siempre que se aborde desde la perspectiva y compromiso de la nueva
ciudadanía, es hacer una serie de aportes a aspectos diversos y sustanciales de nuestra vida
social, entre los que destacamos los siguientes: a) a la construcción de la Europa de los ciudada-
nos, b) a la configuración de la España intercultural, con el efecto de retroalimentación con la
cuestión autonómica, c) a la Educación para la Ciudadanía, d) al impulso del enfoque intercultural
en las políticas públicas, lo que podría beneficiar al conjunto de la población, e) al ahorro de 
costes al evitarse conflicto social y marginación. 
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Hacia una acción
educativa mancomunada:
responsabilidades y
propuestas
En este tercer capítulo abordamos someramente – esperando que nosotros y otros sigamos
enriqueciendo este proceso de reflexión – algo que se ha ido introduciendo de forma fragmen-
tada a lo largo de la reflexión: qué se puede y debe hacer desde la Educación. El núcleo de esta
tercera parte es la formulación de propuestas de acción educativa para la promoción de la 
ciudadanía en relación con la inmigración. Reiteramos que en este Documento – como en el
anterior - por Educación entendemos una pedagogía amplia e integral, formal e informal, sobre
el conjunto de la población, y desde los distintos ámbitos, y por lo tanto no solo desde la escue-
la y la universidad, sino también desde la familia, el barrio y el medio abierto, las universidades
populares, el tiempo libre, las esferas de la comunicación social, el discurso político, etc.

Como preámbulo, puede ser de utilidad explicitar por qué es tan necesario y decisivo el trabajo
educativo con relación a ciudadanía e inmigración. Varias razones lo avalan. La razón de fondo es
que la relevancia de una labor educativa, de calidad y sostenida, es determinante desde el momen-
to en que todos los sectores implicados en el avance ciudadano con relación a la inmigración - los
denominados autóctonos -, los sectores de origen extranjero y las administraciones - todos ellos
sujetos heterogéneos y cambiantes - deben adaptarse a la nueva situación y contexto, y en ese
esfuerzo de adaptación y cambio es clave dotarse de concepciones, habilidades y valores, algo que
la educación debe proveer. No solo la educación, pero sobre todo la educación. 

Las seis interrogantes que el Grupo de Trabajo se ha planteado a este respecto son los siguientes: 
1) desde qué principios debe desarrollarse esa acción educativa en materia de ciudadanía e
inmigración, 
2) quiénes son sus sujetos, 
3) cuáles los contenidos, 
4) qué agentes pueden trabajar en esa perspectiva, y en qué espacios, 
5) mediante qué modalidades de educación,
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6) con qué metodologías pedagógicas. 

A cada una de esas cuestiones se dedican los apartados que siguen, de nuevo con la esperanza de
que sean útiles para su consideración, aplicación y desarrollo por quienes discutan este Documento
para el Debate: 

1.- Fundamentación del proceso educativo 
(educación desde qué principios)

Las tres premisas que pueden servir de hilos conductores al conjunto de la amplia y diversa labor
educativa a realizar en este campo podrían ser: a) la necesidad de sentidos de pertenencia común y
compartida al tiempo que de respeto por las pertenencias múltiples, y su manejo positivo por par-
te de los actores sociales e institucionales; b) la convergencia de la identidad cívica y la identidad
cultural como elementos de unión y cohesión, y c) el horizonte de la ciudadanía supranacional,
global y/o universal. 

Pertenencia común y pertenencias múltiples
En el Documento para el Debate se comenzó a abordar lo relativo a las pertenencias múltiples.
Además de constatar que en toda sociedad compleja y más aún en tiempos de globalización los
sujetos mantienen, adquieren y negocian varias identidades y pertenencias, hay que añadir que el
proceso migratorio conlleva la aparición en la escena social de sujetos con identidades culturales,
étnicas y religiosas diferenciadas. 

Desde las ciencias sociales se ha puesto el acento en los procesos de negociación situacional de las
identidades, esto es, cómo los sujetos se otorgan entre sí y a sí mismos esta o aquella identifica-
ción, enfatizándose esta o aquella seña de identidad, signo diacrítico, elemento de afirmación, rol
o posición predominante, etc., todo ello en un marco de desigualdades, conflictos y luchas por el
poder, el prestigio y la influencia. 

Se trata de educarnos a) en la conciencia de los sujetos sobre este particular, b) sobre la conve-
niencia de enfatizar los roles e identidades que unen, y c) sobre la necesidad de respetar el con-
junto de identidades y pertenencias, siempre que no vayan contra el marco universalista de los
derechos humanos y del sistema democrático constitucional y sus valores básicos. 
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Convergencia de la identidad cívica y la identidad cultural
Inicialmente, en los primeros borradores de este Documento, esta segunda premisa se formuló
como “el lugar privilegiado de la identidad cívica como elemento de unión y cohesión social”, pues
es algo que va ganando fuerza a medida que las sociedades afrontan cómo gestionar la diversifica-
ción sociocultural. La idea fuerza en este campo ha sido diferenciar, relacionar y abarcar conjunta-
mente la identidad cultural y la identidad cívica, en el sentido de que la primera remite y sirve
sobre todo al propio grupo, comunidad, pueblo o nación, en su caso, y debe ser respetada activa-
mente por los otros, mientras que la segunda, además de cimentar el propio grupo, es clave para la
cohesión de la comunidad en su sentido más amplio. 

Pareciéndonos válida esa formulación inicial – que mantenemos -, la discusión del Grupo de Tra-
bajo nos ha hecho matizar esa afirmación y proponer que ambas identidades tienen funciones de
cohesión social y que lo importante es que el conjunto de los procesos identitarios – cívicos y
culturales – coadyuven a lograr la unidad en la diversidad. 

La identidad cultural se nutre y toma cuerpo en la memoria común, la lengua propia, las institu-
ciones específicas, el derecho consuetudinario y el conjunto de ritos, celebraciones y símbolos
étnicos compartidos. Por su parte, la identidad cívica se produce sobre la asunción compartida
de las reglas del juego de la convivencia, la constitución, el imperio de la ley, el cumplimiento de
las normativas, los ritos sociales, el respeto a las culturas, lenguas, religiones e ideologías de los
demás, y el valor compartido y enfatizado del civismo como estilo de comportamiento cotidiano.
Estamos entendiendo la identidad cívica o identidad ciudadana como identidad compartida por
sujetos con diferentes identidades culturales: “la identidad cívica o identidad ciudadana de una
persona supera la diversidad cultural y se construye más allá de las diferencias de los grupos 
culturales” (GREDI, 2006, 25) 

Ciudadanía supranacional, global o universal
Respecto a la tercera proposición que ubica los principios de la acción educativa que proponemos -
la ciudadanía supranacional global o universal como horizonte necesario de internacionalismo y
nueva gobernabilidad -, apenas si ha podido ser trabajada con detalle en el Grupo de Trabajo, y será
objeto de una elaboración posterior. 

Hay debates sobre la noción de ciudadanía universal que aún tenemos que analizar y tratar lue-
go de tomar posición de cómo la entendemos y cómo la llevamos a la acción educativa. Hay una
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creciente y fascinante literatura plural respecto a ciudadanía mundial, ética global, ética común,
etc. Algunos planteamientos críticos indican la falta de concreción de quienes la postulan un
tanto alegre o superficialmente. Otras voces llaman la atención sobre el hecho de que toda
noción de ciudadanía – clásica, ilustrada, actual - pareciera que engloba a una determinada
comunidad en tanto en cuanto hay otros que no pertenecen a ella. ¿Cómo se compagina esto
con la formulación universal? 

No obstante, y pendientes de ese trabajo a realizar, aquí apostamos por enfatizar la necesidad de
ese horizonte de referencia por cuanto, en los términos de ciudadanía, indica que todas las perso-
nas comparten un conjunto de derechos y responsabilidades en tanto que pertenecientes a una
comunidad planetaria, a la Humanidad en definitiva, lo cual exige el desarrollo de un gobierno o
gobernanza a nivel mundial. Y esto nos parece de extraordinaria importancia, y con implicaciones
educativas indudables. 

2.- Los sujetos del proceso educativo (educación de quiénes)

El esfuerzo educativo en materia de ciudadanía e inmigración va orientado al conjunto de los acto-
res sociales e institucionales. Concretamente, orientada tanto a las administraciones y funcionarios
públicos, como a la población autóctona, como a las personas de origen extranjero. En el apartado
anterior indicábamos que había otras razones de por qué es tan necesaria esta labor educativa.
Esos motivos de la absoluta necesidad de trabajar, y bien, desde la educación la conexión ciudada-
nía/inmigración, quedan claros cuando analizamos por qué cada uno de los tres grandes grupos de
destinatarios es sujeto del proceso educativo que quiere impulsarse:

a) porque el ciudadano autóctono, con su actitud y comportamiento, tiene la llave de la integración
social y la convivencia intercultural: sin duda alguna, los tres sectores mencionados - autóctonos,
personas de origen extranjero y administraciones - son corresponsables, pero el papel decisivo de la
integración y cohesión descansa en la población autóctona, y ello hace que la educación cívica sea
esencial en el proceso de convivencia intercultural; 

b) porque los inmigrantes deben inscribir su proceso de asentamiento e incorporación en el mar-
co de la ciudadanía democrática que define la sociedad receptora; un aspecto clave es evitar,
mediante la acción mancomunada de todos, los procesos de discriminación y exclusión de los
hijos de los inmigrantes, aspectos en los que la educación es de nuevo protagonista;
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c) porque, con respecto a las administraciones - central, autonómicas y locales - y al conjunto de
los funcionarios y servidores públicos, se precisa una labor de adecuación institucional, normativa
y profesional al nuevo contexto de multiculturalización, lo cual requiere de un profundo reciclado
y ampliación de capacidades en los que la tarea educativa está de nuevo en el centro de la escena. 

3.- Los contenidos del proceso educativo (educación en qué)

Una tarea que se deduce del apartado anterior y que queda pendiente, pero que el Grupo de 
Trabajo quiere dejar planteada, es definir lo que podría ser el bloque común para todos los ciuda-
danos y lo que serían cuestiones específicas, además, para los no migrantes, para los migrantes,
para los jóvenes, para los funcionarios, para los profesionales que atienden en la diversidad. 

Queremos indicar algo más respecto a los contenidos generales del proceso educativo o la educa-
ción en qué. A la hora de abordar los contenidos de una acción educadora, en distintas metodolo-
gías pedagógicas suelen distinguirse conocimientos, habilidades, actitudes y valores, clasificación
clásica que podemos sustituir por la más actual de aprender a conocer, aprender a hacer, apren-
der a ser, y aprender a convivir. Nosotros invertiremos esa secuencia para resaltar que considera-
mos primordial la educación en valores y en las actitudes, esto es, que, siendo importante cada
una de las dimensiones y partes de un todo, privilegiamos el aprender a ser y a convivir. Así, de
cara a avanzar en la profundización de una nueva ciudadanía, el valor central es del respeto activo
o la tolerancia bien entendida. Si estos son valores centrales en toda sociedad democrática, su
extensión a, y su práctica por, la ciudadanía resultan todo un prerrequisito o conditio sine qua non
en este campo. 

En estos momentos se están dando a la luz diferentes propuestas, bastantes de ellas al calor de la
implantación de la asignatura de Educación para la Ciudadanía y otras por organizaciones de tra-
bajo intercultural. Se cuenta con un rico repertorio que debe ser analizado y sintetizado. Como
botón de muestra, pondremos el ejemplo de la propuesta elaborada por el Grupo GREDI sobre
“formación para la convivencia y el diálogo intercultural”, preparada para la fundación ATMAN. En
el apartado de “Valores a promover desde los derechos humanos” trabajan estos siete: 

1) Respeto mutuo y el respeto de los derechos humanos; 
2) La solidaridad como encuentro; 
3) La justicia social; 
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4) Reconocimiento de la necesaria diversidad;
5) Igualdad/equidad de género; 
6) Conciencia del medio ambiente; 
7) Hacia una cultura de paz. 

En el apartado de “Educación para la ciudadanía” proponen contenidos en: 
1) El desarrollo de la identidad cívica;
2) La comunicación y la competencia intercultural; 
3) La participación activa; 
4) Desarrollo del juicio crítico (GREDI, 2006)

4.- Los agentes y espacios del proceso educativo (educación por
quiénes y dónde)

¿Por quiénes y en qué espacios puede abordarse la tarea educativa de promover y enriquecer
la ciudadanía con relación a la inmigración? Sugerimos seis “agentes educativos” entendidos
como instancias o actores: las familias, las escuelas, las asociaciones y entidades de educación
no formal (tercer sector), la administración pública, los medios de comunicación y el sector
económico-laboral. 

Dentro del ámbito de trabajo con las familias, especialmente en los programas de orientación y
mediación familiar, deben incorporarse contenidos y actividades relacionadas con cuanto se viene
exponiendo. En el caso de las familias autóctonas adquiere especial relieve la concienciación de
los padres y madres de la relevancia de sus comentarios en casa acerca de la inmigración, los
alumnos de origen extranjero, etc. En el caso de las familias vinculadas a los procesos migratorios
adquiere especial importancia incorporar en el complejo proceso de socialización de sus hijos e
hijas aspectos concernientes al nuevo contexto receptor, sus valores, estilos de vida, etc.

Por lo que respecta a la escuela, también en este punto su papel es decisivo formando al conjunto
de alumnos y alumnas en los aspectos de la ciudadanía y sabiendo incorporar las diferencias 
culturales sin exageraciones. 
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El tercer sector tiene en cuanto vamos discutiendo un horizonte de trabajo ilusionante, enfatizan-
do en su quehacer todo lo relativo a los derechos sociales y políticos del conjunto de ciudadanos,
incluidas las personas inmigrantes. 

Las administraciones públicas pueden y deben incluir en sus planes y programas nociones,
temáticas y actividades enfocadas a potenciar la vinculación positiva entre ciudadanía e
inmigración. 

Por lo que respecta a la prensa, la televisión y la radio, su tratamiento no sesgado ni peyorativo a
las cuestiones relativas a la inmigración redundará en un avance hacia el civismo. 

Finalmente, al sector económico-laboral también le compete una responsabilidad y labor en este
ámbito, como es el empleo de las personas inmigrantes en condiciones de legalidad y dignidad,
como ciudadanos que trabajan y aportan a la sociedad en un determinado sector de la economía. 

5.- Las modalidades de educación (educación mediante qué vías)

Como en otros retos educativos, lo concerniente a educación, ciudadanía e inmigración debe
abordarse mancomunadamente desde las distintas alternativas y movimientos educativos,
con la idea de una confluencia y sinergia de actividades y, ¿por qué no decirlo?, de ilusiones,
contribuyendo cada cual desde su campo pedagógico.
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El potencial de la acción educadora para facilitar el avance hacia la nueva ciudadanía es considerable
si se contempla como un mar donde confluyen ríos tan diversos como los siguientes: 

a) Desde la educación escolar puede contribuirse a dos niveles: por un lado, desde la recien-
temente implantada asignatura formal de Educación para la Ciudadanía pueden y deben
incluirse reflexiones y considerandos como los expuestos; por otro lado, desde el conjunto de
asignaturas o materias curriculares (matemáticas, lengua, ciencias sociales, etc.) también es
oportuno educar para la ciudadanía en conexión con la inmigración, puesto que, aunque se
aborde más en la asignatura mencionada, se trata de un “eje trasversal”. 

b) Más allá de esa relevante asignatura en el medio escolar, y desde lo que ha venido siendo la
educación cívica en su sentido amplio, podrían incorporarse temáticas como las enunciadas
en las actividades de municipios, bibliotecas públicas, organizaciones no gubernamentales,
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asociaciones de migrantes, programas y escuelas de convivencia, etc., destacando todo lo 
relativo a civismo y participación.  

c) Estrechamente relacionado con lo anterior, se ubica la contribución que en este campo se
puede y debe continuar haciendo desde la educación social, de calle y de familia, por cuanto
constituyen actividades en el ámbito comunitario donde se interrelacionan autóctonos y
extranjeros, ocupando especial relieve lo que se corresponde con la sensibilización positiva 
y la superación de las percepciones y generalizaciones infundadas. 

d) Desde la educación en valores se ha de hacer una contribución crucial, dado el carácter estra-
tégico que los valores y actitudes de respeto activo, tolerancia bien entendida, distanciamiento
crítico respecto a la propia cultura, etc. tienen con respecto a la extensión de la ciudadanía en
sociedades de inmigración. 

e) Desde la educación intercultural en escuelas y barrios se hará una importante contribución
si, junto al énfasis en la igualdad y la diferencia, se pone el acento en las convergencias entre
todos los sujetos etnoculturalmente diferenciados, concienciándose en cómo más allá de las
diferencias culturales, lingüísticas y religiosas se comparten importantes aspectos relativos al
desarrollo local, la calidad de vida, los derechos, la vida local, etc.; temáticas claves para abor-
dar desde esta modalidad todo lo relativo a la superación de prejuicios, estereotipos y estigmas
raciales y culturales.   

f) Desde la educación para la paz, por cuanto desde ella se incide en todo lo relacionado con los
instrumentos para la prevención y resolución pacífica de los conflictos sociales e interpersonales,
como la mediación, siendo este aspecto clave en el avance hacia la ciudadanía democrática y la
convivencia, siempre asociadas al conflicto regulado. 

g) Desde la educación para el desarrollo, en tanto que permitirá conocer y trabajar con detalle
aspectos tan cruciales como las condiciones de origen que causan las migraciones, la contribución
al desarrollo en origen y destino de las migraciones y los migrantes, y el desarrollo local como
espacio de interés de todos los ciudadanos y vecinos, sean cuales sean sus estatutos jurídicos o
bagajes culturales. 
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h) Desde la educación del tiempo libre, campo consustancial a la Fundación Esplai, aprovechán-
dose las actividades formativas, deportivas, festivas, asociativas y lúdicas en el tiempo de ocio
como lugares de encuentro de personas con orígenes, costumbres, lenguas, credos diferentes,
potenciándose el conocimiento y aprendizaje mutuos, así como la cooperación y la estima. 

Desde el movimiento de las ciudades educadoras, repleto de iniciativas valiosas de gran calado
educativo en distintas localidades del mundo, pudiéndose intensificar en esa red el tratamiento de
las cuestiones cívicas vinculadas al cosmopolitismo, el encuentro entre los diferentes, etc. 

6.- Metodologías pedagógicas (educación cómo)

No es este el lugar para tratar con detalle las herramientas e instrumentos mediante los cuales
puede llevarse a cabo todo lo anterior. También en esta línea existen numerosas y valiosas prácti-
cas que han elaborado y realizado materiales audiovisuales, cuadernos formativos, campamentos
interculturales, secciones en las publicaciones del Tercer Sector, foros de debate presenciales y vir-
tuales y, en general, han utilizado con creatividad las nuevas tecnologías de la información. Quere-
mos resaltar, por un lado, las posibilidades de trabajo en la comunidad escolar y, por otro lado, la
necesidad de ir más allá de lo discursivo, y abarcar lo vivido y experimentado. 

Los primero, hay que tener en cuenta, por ejemplo, el potencial a este respecto de las comunida-
des de aprendizaje, modelos de escuela donde la familia, el profesorado y los agentes de la
comunidad se comprometen a trabajar juntos para mejorar la calidad educativa de la escuela y
del entorno. Entre otras cosas, en este tipo de escuelas los padres colaboran en alguna clase, la
biblioteca escolar se impulsa entre todos y se abre al barrio, etc. 

Respecto al segundo aspecto señalado - la importancia de lo vivido y experimentado - planteamos
el siguiente repertorio de cuatro metodologías educativas especialmente idóneas para trabajar
ciudadanía e inmigración:
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1) Relación educativa maestro–alumno: los encuentros “cara a cara” como metodología educativa.
2) Dinámicas de grupo en el aula orientadas a profundizar las relaciones entre los alumnos, la
resolución de conflictos, la discusión de dilemas, etc.
3) Pedagogías activas: trabajos de campo fuera del aula, análisis de la prensa, entrevistas y
encuestas. 
4) Aprendizaje-Servicio: experiencias en las que un determinado grupo se forma a partir de un
servicio prestado a la comunidad, línea de trabajo abordado por Charo Batllé en el Documento de
Debate, 1 (páginas 57 y siguientes). (ver también Batllé, 2007).

Además de esas cuatro metodologías hay otras. El grupo de trabajo solo trata de sugerir el enorme
potencial existente y llama a los lectores a reflexionar sobre ello. Si con estas ideas estimulamos el
trabajo creativo de cada entidad o asociación, habremos cumplido con creces nuestro deseo. 
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7.- Algunas propuestas operativas de carácter educativo para la reflexión
sobre ciudadanía e inmigración1

Frente a la complejidad de los retos educativos descritos en materia de inmigración, existen
muchas medidas posibles a emprender. Ninguna de ellas, obviamente, es en sí misma suficien-
te para resolver nada: como se decía al principio de este documento, la educación es una vía, un
instrumento. Hay otros medios absolutamente imprescindibles, como las medidas políticas o
jurídicas. Pensar que la educación puede con todo sería lo que se ha llamado un ilusionismo
pedagógico.

Sin embargo, aunque limitadas, las medidas educativas son poderosas porque inciden en el com-
portamiento de las personas, en su vida cotidiana y en el cambio cultural necesario para contem-
plar el fenómeno de la inmigración de otra manera. Por tanto, y solo a título de ejemplo, vamos a
citar algunas propuestas coherentes con el discurso desarrollado en este documento, a modo de
pasos concretos y tangibles que se pueden dar:

1. Promover que personas inmigrantes participen activamente en asociaciones autóctonas y en
la vida social y cultural tradicional de nuestros pueblos y ciudades. 
La vida asociativa local es una valiosa herramienta de inserción para las personas inmigrantes. Al
mismo tiempo, las asociaciones pueden enriquecerse y revitalizarse con el aporte de personas lle-
gadas de otros países. La heterogeneidad es un valor añadido y una vacuna contra la endogamia,
un riesgo a veces frecuente en nuestro tejido asociativo. Para poner un ejemplo, las asociaciones
de un barrio con un 30% de inmigración debería contar con un 30% de personas inmigrantes entre
sus miembros.

Es especialmente importante la participación de la población inmigrante en los programas de
voluntariado y en los de aprendizaje servicio, para que la población autóctona empiece a ver a los
inmigrantes como “donantes” y “ciudadanos responsables”, superando la imagen de “inmigrante-
perceptor” de ayudas. 

2. Incorporar a las asociaciones específicas de inmigrantes en mesas, federaciones, plataformas
y movilizaciones generales de interés común. 
Una parte importante de las personas inmigrantes más activas que llegan a España se agrupan en
asociaciones específicas según los países de procedencia. Así, hay asociaciones de inmigrantes
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ecuatorianos, colombianos, marroquíes, guineanos... que luchan por los derechos y la integración
de sus miembros en tanto que trabajadores que acaban de llegar a nuestro país. Es necesario
incorporar también esta realidad a la vida asociativa ordinaria de nuestros pueblos y ciudades,
entre otras cosas, para estrechar lazos de mutuo conocimiento y para buscar juntos el acento en
aquello que nos une.

3. Estimular que profesionales inmigrantes del mundo de la educación se incorporen en el
ámbito educativo.
Es un hecho comprobado que una proporción considerable de personas inmigrantes posee un
nivel formativo igual o superior al de la media de los ciudadanos españoles. En particular, pue-
de ser un estímulo decisivo para la integración el hecho de contar con educadores, maestros o
profesores de otros países de procedencia. En las escuelas, institutos o universidades, esta
incorporación puede ser más complicada y requerir más tiempo, por razones burocráticas, de
homologación de títulos, etcétera. Pero hay que aprovechar la mayor flexibilidad del campo de
la educación no formal, como por ejemplo los centros de educación en el tiempo libre, que
pueden acoger sin problemas educadores de procedencia inmigrante.

4. Estimular la presencia de profesionales inmigrantes en foros y ámbitos en los que son
reconocidos por su especialidad y no por el hecho de ser inmigrantes. 
Con demasiada frecuencia, las tertulias, debates y otros foros de los medios de comunicación y
de las organizaciones invitan a las personas inmigrantes solo a participar en su calidad de inmi-
grantes, olvidando que, además, existen en este colectivo buenos profesionales en el ámbito de
la salud, la cultura, la ciencia o la técnica, por citar solo algunos. Esta práctica, sin duda bienin-
tencionada, conlleva acentuar la característica diferencial de la persona inmigrante, con lo cual
se desperdicia una buena ocasión de cambiar la percepción social y se igualan las aportaciones
de estas personas a las de los “autóctonos”.

5. Evitar medidas y acciones de segregación innecesaria en asuntos educativos.
Hay que estimular la vivencia de la diversidad en el aula como algo normal, en lugar de darle carácter
extraordinario, así como evitar folclorismos que justamente ponen el acento excesivo en la diferencia.
Sin embargo, medidas como las aulas de acogida pueden ser imprescindibles para conseguir una
integración real de los niños y niñas inmigrantes. En este sentido, rechazarlas por sistema puede ser
tan perjudicial como instalarlas por sistema. Este tipo de medidas se justifican solo si su función es la
de promover la más rápida posible incorporación de los niños y niñas inmigrantes al aula normal.
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6. Evitar el paternalismo exculpatorio en relación a las personas inmigrantes. 
A veces, el temor a caer en el racismo y la discriminación puede llevar a maestros, educadores y
vecinos a no rechazar abiertamente provocaciones, faltas o delitos a los cuales se hubieran enfren-
tado si los infractores no fueran inmigrantes. Esta confusión alimenta el paternalismo y la doble
moral. Y, aunque de entrada es una postura que puede pasar por tolerante y abierta, rápidamente
se convierte en una trampa, puesto que nadie quiere estar al lado de, por ejemplo, un vecino
molesto. Hay que insistir en que el cumplimiento de la ley y del buen comportamiento debe ser
exigido a todo el mundo, sin mirar quién es inmigrante y quién no lo es.

7. Trabajar con organizaciones sociales de los países de procedencia.
Las asociaciones y fundaciones con finalidades sociales de los países de procedencia de los
migrantes han de convertirse en aliados naturales en la tarea de la integración. Una mayor relación
con estas organizaciones mejoraría el conocimiento social y cultural por ambas partes, y facilitaría
el impulso de proyectos conjuntos relacionados con la integración en nuestro país.

8. Promover medidas imaginativas de conocimiento de las lenguas, paisajes y culturas de
nuestro país.
Es necesario explorar iniciativas que sean tan atractivas para las personas inmigrantes como para las
autóctonas. Experiencias como las “parejas lingüísticas”, las excursiones y visitas conjuntas, el “Pro-
yecto Cicerone”... demuestran hasta qué punto una medida pensada para mejorar la integración de
las personas de origen extranjero produce excelentes resultados en la propia cultura, integración y
ciudadanía activa de las personas autóctonas.

Como cierre de este tercer capítulo, quisiéramos contestar a dos nuevos interrogantes. Una vez
considerada la necesidad y potencialidad de la acción educativa en este campo, se plantea por una
parte qué condiciones deben darse para que pueda llevarse a cabo ese conjunto de aportaciones
desde el campo de la educación. 

En este sentido, hay que indicar que se precisa la acción mancomunada de autoridades educati-
vas, líderes sociales, asociaciones de vecinos, sindicatos, maestras y maestros, profesionales en el
campo de la intervención social y del tiempo libre (trabajadoras/es sociales, animadoras/es, edu-
cadoras/es, mediadoras/es, etc.), profesionales contratados y voluntarios en el tercer sector,
empresarios, representantes religiosos, medios de comunicación, etc.
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Una segunda cuestión que surge es la de las limitaciones que tiene o puede tener la acción
educativa en esta materia: qué no puede hacer o puede hacer difícilmente, a qué obedecen
esas limitaciones, si son superables, cómo, en qué condiciones. En este documento para el
debate, centrado en la conexión entre ciudadanía, inmigración y educación, se ha tratado de
mostrar tanto la enorme relevancia de la acción educativa para avanzar en el desarrollo de la
ciudadanía a propósito de la cuestión migrante, como la necesidad de avanzar en otros terrenos
como el laboral, jurídico, institucional y político.
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La Fundación Esplai, y particularmente el Grupo de Trabajo “Educación, Ciudadanía e Inmi-
gración” del Consejo Asesor, espera que este documento sirva a quienes están interesados
en contribuir desde la acción educadora al avance hacia una ciudadanía común y plural que
incluya a los nuevos vecinos y residentes. 

Estamos no solo abiertos, sino deseosos de comentarios, críticas y propuestas, para poder así
andar juntos este camino de compromiso con la democracia y sus valores de justicia, igualdad
y libertad. La mejor conclusión de este Documento es que queda abierto al Debate... 
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Se incluye este glosario por su carácter clarifi-
cador y pedagógico, acorde con las finalidades
de esta publicación.

Asimilación: proceso de incorporación a una
cultura ajena, que implica la desaparición o
fuerte alteración de la cultura propia. 

Campo migratorio: extensión (nacional e inter-
nacional) hasta donde llegan las conexiones, vin-
culaciones y redes de un determinado colectivo
de migrantes.

Campos sociales transnacionales: realidades
económicas, familiares, asociativas, identitarias,
etcétera, cuya naturaleza y dinámica supera las
fronteras y la lógica de los estados nación. 

Ciudadanía de residencia: movimiento civil,
dentro del campo de la nueva ciudadanía, que
promueve la idea de que las personas, inde-
pendientemente de su nacionalidad, deben ser
consideradas ciudadanos a partir de su arraigo
y vida cotidiana en su lugar de residencia.

Ciudadanía política: titularidad de derechos y

deberes de las personas en tanto que miem-
bros pertenecientes a una comunidad política
representada por un Estado, que garantiza
esos derechos y reconoce esa pertenencia.

Ciudadanía social: derechos, responsabilida-
des, prácticas, pertenencias y sentimientos que
no remiten necesariamente al estatuto jurídico
de nacional y que se expresan primordialmente
no en las esferas amplias del país o nación, sino
en las ciudades y pueblos, en las comunidades
vecinales y de barrio, en la sociedad civil en su
conjunto.

Codesarrollo: fomento de nuevas políticas de
cooperación y colaboración entre los países
receptores y emisores de migración, aprove-
chando para ello el potencial de los inmigrantes
como vectores de desarrollo. 

Contextos de origen y recepción: conjunto de
características (demográficas, económicas,
políticas, etcétera) de los países emisores o
receptores, que influyen en los flujos migrato-
rios y condicionan las trayectorias de los
migrantes y el rechazo o aceptación. 

Glosario
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Cultura migratoria: dos acepciones 
a) conocimientos, actitudes y prácticas relacio-
nadas con el fenómeno de la emigración y exis-
tentes en una comunidad o región de origen,
configurada entre otras cosas por el efecto de
las visitas y retornos de los emigrados; 

b) la cultura de un grupo emigrado tal y como se
practica en el país de recepción, habiéndose
modificado sustancialmente respecto a la cultura
de origen por desaparición o modificación de
rasgos previos y surgimiento de rasgos nuevos.

Cultura: conjunto de pautas de conducta y
modos de significación de la realidad (normas,
valores, creencias, etcétera), expresado simbó-
licamente y formando un todo relativamente
estructurado, que una población comparte —
de forma diferenciada según sexos, edades,
clases, etcétera — y que se transmite de gene-
ración en generación, siendo un dispositivo de
adaptación al medio natural y humano y, por lo
tanto, una realidad cambiante. 

Derecho a la diferencia: derecho a expresar
pública y privadamente la identidad y cultura
propia y a ser respetado por ello. 

Desarrollo Humano: incremento de las opcio-
nes y oportunidades de las personas, especial-
mente de las más desfavorecidas, según definió
en 1990 este concepto el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

Discriminación: trato desigual a quienes son, o
deberían ser, iguales en derechos.

Estado de bienestar: conjunto de instituciones
estatales proveedoras de legislación y políticas
sociales dirigidas a la mejora de las condiciones
de vida de la ciudadanía y a promocionar la
igualdad de oportunidades.

Estrategias familiares migratorias: conjunto de
decisiones y acciones que los miembros de una
unidad familiar llevan a cabo (en destino o en
origen) para tratar de conseguir determinados
objetivos en su proyecto migratorio.

Estructuras de consentimiento: situación de
acuerdo entre trabajador inmigrante y emplea-
dor, asumiendo el primero las duras condicio-
nes laborales en función del valor y significado
que para él tienen esos ingresos y esa ocupa-
ción en ese preciso momento de su trayectoria
migratoria.

Factores de atracción: realidades demográfi-
cas, económicas, laborales y sociopolíticas de
un determinado país que suponen un atractivo
para que personas de otros países se decidan a
emigrar a él. 

Factores de expulsión: realidades demográfi-
cas, económicas, laborales y sociopolíticas de
un determinado país que empujan a la gente a
emigrar hacia otro país.
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Familia biresidencial: unidad familiar que
debido a la migración no está completa pero
que mantiene a sus miembros estrechamente
vinculados, aun viviendo en hogares ubicados
en distintos países.

Género: construcción social e ideológica,
diversa en cada sociedad y cultura, sobre los
roles de hombres y mujeres y sobre las rela-
ciones entre ellos (roles y estereotipos de
género, sistemas de jerarquización de género,
sistemas de sexo-género, etcétera). 

Gueto: concentración de población etnocultu-
ralmente diferenciada y marginada (algunos
plantean la existencia también de guetos de
ricos y poderosos).

Identidad cívica: auto-reconocimiento por par-
te de los actores sociales de su papel comparti-
do como ciudadanos en convivencia dentro de
un determinado sistema o comunidad social
(país, región, ciudad, barrio, etc.) basado en la
asunción de determinadas normas, reglas y
valores.

Identidad cultural: auto-reconocimiento por
parte de los actores sociales con un determina-
do bagaje de significaciones, conductas y códi-
gos simbólicos y lingüísticos, compartido por
quienes se sienten pertenecientes a un deter-
minado grupo étnico, una nación, un pueblo,
etc. (véase más arriba la definición de Cultura). 

Interculturalismo: nueva expresión dentro del
pluralismo cultural que, afirmando no única-
mente lo diferente sino también lo común,
promueve una praxis generadora de igualdad,
libertad e interacción positiva en las relacio-
nes entre sujetos individuales o colectivos
culturalmente diferenciados.

Limpieza étnica: políticas y prácticas de
exclusión (medidas discriminatorias, amena-
zas, ataques, intimidación, etcétera) mediante
las cuales se logra, o trata de lograr, que un
determinado grupo abandone un territorio.

Mito del retorno: expectativa de regreso siem-
pre presente en el o la migrante, cargada de
ilusión, idealización e intensos sentimientos,
pero postergada una y otra vez. 

Multiculturalismo: primera expresión del plura-
lismo cultural, que promueve la no discrimina-
ción por razones de raza o cultura, la celebración
y reconocimiento de la diferencia cultural así
como el derecho a ella.

Nueva ciudadanía: reconceptualización de la
noción de ciudadanía heredada de la Ilustra-
ción y la Revolución francesa, tratando de
adaptarla a las nuevas realidades tanto en rela-
ción con la titularidad de derechos como con
las pertenencias de los sujetos, proponiéndose
así todo un abanico de fórmulas tales como
ciudadanía local, diferenciada, de residencia,
multicultural y otras.
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Nuevo racismo: modalidad contemporánea del
racismo, ya no biologicista, sino institucional,
culturalista y xenófoba. 

Pluralismo cultural: planteamiento que asume la
diversidad cultural como positiva, propone la
configuración de una sociedad en la que se com-
bine la igualdad de derechos y la no-discrimina-
ción con el respeto de las diferentes identidades
y expresiones culturales.

Proyecto migratorio: orientación general, com-
posición de lugar, plan y expectativas de futuro
que en cada momento de su trayectoria va
teniendo el individuo o la familia migrante.

Racismo: sistema de dominación de un grupo
sobre otros a partir de una ideología de supe-
rioridad o de prácticas de exclusión en función
de la raza o la cultura. 

Raza social: construcción sociopolítica e ideo-
lógica en relación con un grupo racial (llevada a
cabo por los otros, desde el propio grupo o
desde ambos).

Raza: grupo humano que comparte un conjunto
de rasgos físicos.

Reagrupación familiar de derecho: aquella que
se produce según las normativas y trámites al
respecto.

Reagrupación familiar de hecho: proceso por el
cual los familiares de los inmigrantes se trasladan
al país de inmigración para vivir juntos.

Reconocimiento: aceptación del diferente tal y
como es. 

Refugiado: persona que, “debido a fundados
temores de ser perseguida por motivos de raza,
religión, nacionalidad, pertenencia a determi-
nado grupo social u opciones políticas, se
encuentra fuera del país de su nacionalidad y
no puede o, a causa de dichos temores, no
quiere acogerse a la protección de tal país”.
(Convención de 1951 relativa al Estatuto de los
Refugiados) 

Regularización: proceso oficial por el que se
concede a los extranjeros en situación de irre-
gularidad la posibilidad de obtener un estatuto
legal, en función de determinados requisitos y
trámites.

Relativismo cultural: actitud de comprender la
otra cultura en sus propios términos (históri-
cos, normativos, valorativos) y no —como en
el etnocentrismo— desde las coordenadas cul-
turales de uno, dándoles a éstas la atribución
de normales, naturales o universales.

Remesas: envíos de dinero que los inmigran-
tes hacen a sus países, ya sea en mano, por
giro postal, transferencia bancaria u otros
procedimientos. 
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Retorno: vuelta temporal o definitiva del
migrante a su lugar de origen.

Retorno asistido: programas de apoyo al retor-
no de los migrantes, patrocinados bien por ins-
tituciones de los países receptores, en los de
origen o por colaboración de ambos.

Sustitución /complementariedad: se trata
de dos de los posibles significados que la pre-
sencia de trabajadores extranjeros puede
tener desde el punto de vista de su relación
con, y efecto en, la mano de obra autóctona
preexistente.

Trayectoria migratoria: itinerario, recorrido o
secuencia de acontecimientos y actividades, y de
cambios en general, seguidos por el individuo o
familia en su experiencia migratoria.

Xenofobia: etimológicamente significa aver-
sión o rechazo al extranjero (del griego xenós,
extranjero, y fobos, aversión, rechazo). Para
autores como Balibar, una de las características
del nuevo racismo actual. 
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Madrid, 15 de abril de 2008 

El Consejo Asesor de la Fundación Esplai, entidad que tiene como misión funda-
mental fortalecer al Tercer Sector en la lucha por la inclusión social y la educación
en valores, habiendo desarrollado en los últimos meses una reflexión y debate
sobre "Ciudadanía e inmigración", 

Declara que:

1. La incorporación de los inmigrantes a la vida pública y social española nos obliga a reformu-
lar un nuevo concepto de ciudadanía. Ahora, cuando hablamos de ciudadanía, nos referimos a
ese extenso campo de derechos, responsabilidades, prácticas, pertenencias y sentimientos que
se expresan no solo en la esfera más amplia de la nación o el país, sino también en el escenario
más concreto de nuestra vida cotidiana. Entendemos que no es el lugar del nacimiento como tal
lo que permite disfrutar de los derechos del grupo del lugar y de la obligación de cumplir con
los deberes de esa vida local, sino también, y sobre todo, la vida en un determinado lugar, o sea,
la ciudadanía de residencia.

2. La "integración sociocultural" de los emigrantes no puede consistir en abandonar progresiva-
mente elementos de su identidad cultural, para dejarse fagocitar paulatinamente por nuestra
cultura dominante: integración no es asimilación. 

Entendemos "su y nuestra" integración como un proceso de adaptación mutua, un proceso de
diálogo y encuentro de dos direcciones porque afecta tanto a la incorporación de los emigrantes
como de los autóctonos: un proceso de convivencia intercultural. 

dadanía e inmigración"



3. La llegada de inmigrantes de todos los rincones del mundo nos presenta una nueva diversi-
dad cultural, social y lingüística. Es necesario que las personas que vienen de fuera tengan
una actitud positiva para adaptarse a su nueva comunidad e integrar los valores constitu-
cionales del país de acogida. No podemos hablar de "pertenencias múltiples" para unos y
otros si no añadimos, también, un plus de responsabilidad y de exigencia para adaptarse al
nuevo entorno cultural, idiomático, político y comunitario.

4. Nos encontramos en una encrucijada y la cuestión migratoria afecta directamente en su
fondo y en su forma a la cuestión ciudadana porque, según como se afronte y resuelva,
podemos hablar de un avance o un retroceso. 

Si se avanza en la integración de los inmigrantes como nuevos ciudadanos y se aprovecha el reto
migratorio para enriquecer la ciudadanía actual, entonces será posible la integración social, se
podrán prevenir múltiples conflictos y estallidos de violencia y podremos experimentar la convivencia
intercultural como un espacio creador, más allá de la pura y soportada coexistencia.

Si, por el contrario, no avanzamos en esa línea y nos situamos en un marco de "no ciudadanía"
o de "ciudadanía limitada", entonces estamos abocados a escenarios de falta de integración y a
la configuración de espacios de marginación.

5. Nuestra sociedad tiene importantes activos ante el desafío del fenómeno de la inmigración y
de la construcción de una nueva ciudadanía. Tenemos una experiencia histórica de migración
interna con una rica y diversa realidad plurilingüística y cultural dentro de España y externa
hacia Europa y Latinoamérica que nos ofrece muchas claves para afrontar con éxito los nuevos
retos. Por otra parte, crece notablemente la opinión ciudadana respecto a la idea de que los
inmigrantes tengan igualdad de derechos y deberes y se están desarrollando políticas y
actuaciones de las administraciones y las ONG comprometidas en este planteamiento. 

Pero, también tenemos dificultades. La realidad económica y laboral de la población inmigran-
te es dura y precaria. Nuestro aún insuficiente Estado de Bienestar ha tenido que responder a
las nuevas demandas y la inversión pública no ha crecido al mismo ritmo de las necesidades.
Existe una parte de la opinión pública y del espacio político y mediático con actitudes adversas
hacia la inmigración. Finalmente, el cambio de ciclo económico puede generar tensiones que
dificulten profundamente los procesos de integración.

94

Educación, Ciudadanía e Inmigración. Fundación Esplai



6. Ante este escenario, queremos insistir en la estrategia educativa. Se trata de educarnos a
todos, inmigrantes y autóctonos, para enfatizar los roles e identidades que nos unen, y de edu-
carnos también para respetar las identidades y pertenencias de cada cual. Se trata de educar-
nos para una nueva identidad ciudadana, como identidad compartida por sujetos de diferentes
identidades culturales. 

Desde nuestra reflexión, análisis y convicciones,

Proponemos un gran acuerdo social y político (partidos, administraciones públicas, sindicatos,
tercer sector, empresariado, medios de comunicación, confesiones religiosas, …) para afrontar el
reto de la nueva ciudadanía, la cohesión social y la integración de las personas venidas de fuera,
en términos de derechos, deberes y de responsabilidades compartidas. Corresponde al gobierno
tomar la iniciativa de aunar todos los esfuerzos en esta dirección.

Emplazamos y convocamos a los compañeros del tercer sector, no solo a ser protagonistas
en términos de reivindicación de políticas públicas, sino en términos propositivos respecto a
lo mucho e importante que nosotros podemos y debemos hacer. Instamos a que las organi-
zaciones de inmigrantes compartan espacios comunes con las organizaciones de autóctonos
y, de una manera especial, a la integración normalizada de personas inmigrantes en distintos
espacios de participación cívica, social y profesional.

Demandamos, finalmente, dar valor y apoyo a las experiencias de proximidad y comunita-
rias que se están produciendo en el ámbito local, de barrio, pueblo y en el seno del ámbito de
la vecindad, asociativo y escolar que hacen creíble que es posible una nueva ciudadanía. 
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